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CUNSIDERANDD:

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El Estado reconocerá a las universidades y
escuelas politécnicas aut000mia académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de
desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. (

Que, el artículo 17 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), dispone: ‘Reconocimiento de la autonomía
responsable.- El Estado recunuce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa,
Financiera y orgánica. acorde con lus principias establecidos en la Constitución de la República. (

Que, el artículo IR reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: “Ejercicio de la autonomía
responsable.- La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (...) d) La libertad
para nombrar a sus autoridades, profesores o profesoras, investigadores n investigadoras, las y los servidores y las y los
trabajadores, atendiendo a la alternancia y equidad de género, de conformidad con la Ley: e) La libertad para gestionar sus
procesos internos: (Y:

Que, el artículo 43 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Del Rector o Rectora.- El Rector o la
Rectora, en el caso de las universidades y escuelas politécnicas, es la primera autoridad ejecutiva de la institución de
educación superior, y ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial. (..j”:

Que, el Art. 3D, de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas’ESPE: y, su Codificación, determina:
“El Consejo de Carrera está integrado por los siguientes miembros: (...) Los profesores, y el estudiante, miembros del
Consejo de Carrera, serán propuestos por el Director de la Carrera, y su designación se realizará por el Rector para un
período de dos años. mediante orden de rectorado. Los miembros suplentes actuarán por delegación del principal o en su
ausencia. (

Que, el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación, dispone: “El
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas—ESPE, y ejercerá la representación
legal, judicial y extrajudicial de la misma Ci”:

Que. el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. establece
entre los deberes y atribuciones del Infrascritu, “C..) k. Oictar acuerdos. instructivos, resoluciones y poner en ejecución
aquellos dictados por el FI. Consejo Universitario, mediante órdenes de rectorado: (...). r. Designar a las demás autoridades
de gobierno, y al personal responsable de las ¿reas académicas. de investigación, técnicas y administrativas, que cumplan
con los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente: (

Que, el Art. 23 del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos Codificado de la Universidad de las Fuerzas
Armadas — ESPE, que hace referencia a la Gestión de dirección estratégica, en el Apartado “Atribuciones y responsabilidades
del Rector”, determina: (.3 r. Designar a las demás autoridades de gobierno, y al personal responsable de las áreas
académicas, de investigación, técnicas y administrativas, que cumplan con los requisitos previstos en la reglamentación
correspondiente: Ci”:
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Due. mediante memorando ESPE-CLLNA-2U2D-DDIH-M de fecha 13 dejulio de 2D2D. la Directora de la Carrera de Licenciatura
en Logística Naval, considerando la existencia de la Drden de Rectorado 2D19-D43-ESPE-a-l, que mantiene vigente un
Consejo que posee varias bajas debido a los movimientos militares y graduación de los guardiamarinas, lo que genera la
necesidad de tener dicho organismo de carrera completo, para la gestión acadómica, recnmienda al Director del
Departamento de Seguridad y Defensa, la nómina de docentes y estudiantes, que integrarían el Consejo de la citada Carrera.
A su vez. solicita se autorice y disponga a quien corresponda. realizar el trámite reglamentario, con la Finalidad de que se
proceda a emitir la respectiva Urden de Rectorado;

llue. mediante memorando ESPE-DSDE-ZDZD-1626-M de Fecha IR de julio de 2DZD. el Director del Departamento de Seguridad
y Defensa, en referencia al memorando ESPE-CLLNA-2D2D-DDIR-M del 13 de julio de 2D2D y. de conformidad con lo
establecido en el Art. 36 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE: y. su Codificación,
solicita al Vicerrector de Docencia, se disponga realizar el trámite correspondiente para la conformación mediante orden
de rectorado, del Consejo de la Carrera de Licenciatura en Logística Naval, conforme al detalle que expresamente se indica
en el memorando de la referencia;

aue, mediante memorando ESPE-VDC-2D2D-2l25-M de fecha 2D de julio de 2D2D, el Vicerrector de Docencia, en referencia
al memorando ESPE-DSDE-2D2D-1626-M del IR de julio de ZD2D, dispone ala Directora de la Unidad de Talento Humano y al
Director de la Unidad de Desarrollo Educativo, se proceda a la emisión del cuadro de cumplimiento de requisitos (UTH) y las
Evaluaciones (UDE). a fin de continuar con el trámite respectivo, conforme a lo que establece el Art. 36 de las Reformas al
Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE; y. su Codificación, para la conformación del Consejo de la Carrera
de Logística Naval;

Doe, mediante memorando ESPE-VAD-2DZD-lIlD-M de fecha SU de julio de 2D2D. el Vicerrector Administrativo, en atención
al memorando ESPE-VDC-2D2D-2125-M de fecha 2D de julio de 2D2D. remite al Vicerrector de Docencia, el cuadro de
cumplimiento de requisitos solicitado;

Due, mediante memorando ESPE-VAG-2D2D-1248-M de fecha D5 de agosto de 2DZU, el Vicerrector Acadámico General, en
atención al memorando ESPE-VDC-2D2D-2245-M. relacionado con la conformación del Consejo de la Carrera de Logística
Naval del Departamento de Seguridad y Defensa, remite al Infrascrito, el expediente completo que incluye la revisión del
cumplimiento de requisitos. para que de conformidad con el Art. 36 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE; y, su Codificación. se atienda lo solicitado mediante Drden de Rectorado. Sugiere de ser pertinente,
se considere el pedido del Director del citado Departamento y el listado de docentes y estudiantes principales y suplentes.
que presenta la Directora de la referida Carrera: y.

En ejercicio da sus atribuciones,

RESUELVE:

Art. 1.- Conformar a partir de la presente fecha. el Consejo de la Carrera de Licenciatura en Logística Naval, para el período
2D2D-2U22. con los profesionales y estudiantes que expresamente se detallan a continuación:

PRESIDENTE: Director/a de Carrera

MIEMBROS PRINCIPALES:

Magíster, Eduardo Pomboza Maldonado (Primer Miembro)
Magíster. Giovanna Morillo Garcés (Segundo Miembro)
Magíster. Marcos Sánchez Calderón (Tercer Miembro)
Magíster. Margarita Palma Samaniego (Cuarto Miembro)
Gama, Daniela Ubillus Morales (Estudiante-Miembro)
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MIEMBROS SUPLENTES:

Magíster, Hipatia Mañay Mañay (Primer Miembro)
Magíster. Ricardo Chavarría Calderón (Segundo Miembro)
Magíster, Sonia Harragan Lucas (Tercer Miembro)
Magíster, Wellinton Merino Narváez (Cuarto Miembro)
sama. Melanie Cevallos Solórzano (Estudiante-Miembro)

Art. 2.- En concordancia con el artículo precedente, derogar la Orden de Rectorado 2018-043-ESPE-a-I de fecha 28 de
marzo de 2Ol; y. todas aquellas órdenes de rectorado que se opongan a la presente.

Art. 3.- La Directora de Carrera, será responsable de notificar a cada uno de los miembros designados e instalar el Consejo.

Art. 4.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiLiza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia, a los señores: Vicerrector de Docencia, Director del Oepartamento de Seguridad y
Defensa, Directora de la Carrera de Licenciatura en Logística Naval. Y para conocimiento, Auditoria Interna.

NOTIFÍaUESE Y CÚMPLASE,

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE en Sangolquí. a 05 de agosto de 2020

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD QE LAS FUJ1S ARMAUASESPE

— , /
‘

•.yl

Ing. Humberto Aníbal Parra Cárdenas.Ph.O .

TCRN. C.S.M. —‘ -
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